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OXDEDVAYZA
ARTICULO 1°.- Objeto. ESTABLECER el "Mes de la Antártida" del 1 al 30 de junio de
cada año, en el marco del Día de la Confraternidad Antárhca que se celebra cada 21 de
junio.
ARTÍCULO 2°.- Alcance. El Poder Ejecutivo Municipal, a través de las áreas de
gobierno correspondientes, realizará actividades de difusk5n y concientización sobre la
ciencia, la paz y la cooperación en la Antártida en general; sobre los protagonistas
antárticos argentinos; sobre la soberanía en Antártida argentina y el rol de Ushuaia
como "Puerta de Entrada" al continente antártico en particular; con el objeto de
fortalecer la identidad antártica y bicontinental entre los vecinos y vecinas de nuestra
ciudad así como entre quienes nos visitan.
ARTÍCULO 3°.- Difusión. DIFUNDIR la presente ordenanza a través de todos los
medios de comunicación oficial.

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al I3oletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.°	 3 5 9
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 27/0612024.-
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Leg. InIe 3683 -	 ffistrato
Sec. Legal y Tecnica

AilLNICIPALIDAD DE tISIVAIA VISTO el expediente E - 6208/2024, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión ordinaria de fecha

27/06/2024, por medio de la cual se establece el "Mes de la Antártida" del 1 al 30 de junio de

cada año, en el marco del Día de la Confraternidad Antártica que se celebra cada 21 de

junio.

Que también establece que el Departamento Ejecutivo Municipal, a través de las

áreas de gobierno correspondientes, deberá realizar actividades de difusion y

concientizacion sobre la ciencia, la paz y la cooperación en la Antártida en general; sobre los

protagonistas antárticos argentinos; sobre la soberanía en Antártida en particular; con el

objeto de fortalecer la identidad antártica y bicontinental entre los vecinos y vecinas de

nuestra ciudad así como entre quienes nos visitan.

Que desde esta dependencia se le dio intervención a la Secretaría Jefatura de

Gabinete desde donde se recomendó la promulgación de la misma.

Que asimismo el Servicio Jurídico Permanente de esta Municipalidad se expidió a

través del Dictamen SLyT N°	 18 7 	 4t024.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL I NTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 3 5 g , sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la sesión ordinaria de fecha 27/06/2024,

por medio de la cual se establece el "Mes de la Antártida" del 1 al 30 de junio de cada año,

en el marco del Día de la Confraternidad Antártica que se celebra cada 21 de junio. Ello, en

///.2.
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virtud de lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.
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